
En Montevideo, en la sede de la Organización, a los veintitres días  del mes de junio del año dos mil 
veintiséis, siendo la hora once con treinta minutos, se reúne en sesión ordinaria el Consejo Ejecutivo de 
la Organización del Fútbol del Interior. Preside el Sr. Walter Martínez, con la asistencia de los siguientes 
consejeros:  Sr.  Jorge  Ortiz,  Dr.  Héctor  Leites,  Sr.  Heber  Scirgalea,  Sr.  Julio  García,  Sr.  Humberto 
Tellechea, Sr. Carlos Alaniz, Sr. Antonio Pereira, Sr. Javier Pintos, Sr. Darío Arrigonni, Sr. Carlos Milsev y 
Sr. Fernando Langorta.

No asisten con aviso: Sr. Sebastián Sosa,  Sra. Ana Zeni, Sr. Lides Bevegni, Dr. Martín Atilio y Sr. Jorge 
Costa. Se citó al Sr. Antonio Pereira, a la Sra. Isabel Silveira y al Sr. Carlos Milsev para actuar como 
titulares en la presente sesión. 
Está presente en sala: la Integrante de la Comisión de Fútbol Femenino Sra. Miriam Brañas. 
En el acta y en sus funciones el Gerente Sr. Gustavo Ruiz.

SESIÓN ANTERIOR

Considerando que la sesión anterior fue celebrada ad referéndum de su aprobación en la presente, en 
virtud de no haberse contado en ese momento con el quórum necesario de consejeros titulares, y que 
dicho  quórum  se  alcanzó  mediante  lo  resuelto  por  el  Sr.  Martínez  en  su  calidad  de  Presidente  en 
ejercicio, al considerar a los consejeros suplentes presentes en sala a efectos de su integración, se somete 
a consideración lo actuado por la Presidencia.

Puesto a votación, se aprueba por unanimidad.

ACTA ANTERIOR

Se aprueba por unanimidad el Acta N.º 41, correspondiente a la sesión celebrada el 16 de mayo de 2026.

ASUNTOS ENTRADOS

A) La Cámara de Representantes envía versión taquigráfica con palabras del  Representante  Fermín 
Farinha con motivo de la necesidad de tener una categoría tarifaria específica para las instituciones sin  
fines de lucro. Se toma conocimiento y se agradece la gestión, compartiendo la preocupación expresada 
en la misma.
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B) El Consejo Técnico Árbitros envía una propuesta de desarrollo del arbitraje femenino. Se recibe en  
sala al Presidente del Consejo Técnico Árbitros, Sr. Oscar Berrutte, a quien se le consulta por la fijación 
de la sede de la jornada para árbitras el próximo 11 de julio. Recibidas las explicaciones,  se resuelve 
aprobar la propuesta presentada, con la realización de la jornada en la ciudad de Minas.

C)  El  Dr.  Ronald  da  Silva,  en  representación  del  Club  Peñarol  de  Rivera,  presenta  un  Recurso  de  
Apelación  contra  una  resolución  del  Consejo  Ejecutivo.  Se  genera  un  intercambio  respecto  a  la 
legitimidad de quien interpone el recurso.  El Sr. Pintos sostiene que corresponde su rechazo, en virtud 
que el señor interventor no tiene legitimación activa para interponer el recurso, situación esta que fue ya 
laudada por  el  Tribunal  Arbitral,  mientras  que  el  Dr.  Leites  entiende  que  debería  convocarse  a  un 
Congreso  a  efectos  de  que  sea  éste  quien  considere  el  recurso  y,  en  su  caso,  resuelva  sobre  su 
admisibilidad.

Puesto  el  asunto  a  votación,  se  resuelve  por  mayoría  (9  en  10)  desestimar  el  recurso  presentado, 
manteniéndose la resolución adoptada con fecha 9 de los corrientes.

Sin  perjuicio de  lo  anterior,  y  una vez que el  Club haya designado a  sus  representantes  legales,  se 
entiende pertinente mantener una reunión con los mismos a efectos de analizar la situación. 

ACTIVIDAD DEPORTIVA

COPA DE CLUBES

Div. A - El Sr. Tellechea informa que están fijados los detalles para los partidos del fin de semana. 

Se da lectura a las designaciones de árbitros para los partidos del fin de semana, los que se aprueban.

El  Sr.  Ortiz informa sobre los  partidos televisados,  detallando días y  horarios de los cuatro que se  
transmitirán este fin de semana, haciéndo constar que desde la siguiente fecha y hasta el final del torneo  
se televisarán todos los partidos.

Div. B – El Sr. Tellechea informa como quedaron definidos los partidos de este fin de semana, con los 
segundos que jugarán a partido único, para clasificar 4 equipos que completen los 16 de la siguiente fase. 
Indica que se designaron veedores externos para estos partidos. Con relación a la distribución de los 
equipos para la tercera fase, expresa que la Mesa de Torneos ya está trabajando en la distribución de los 
clasificados en dos bombos, por proximidad geográfica, pero aguardarán a saber quienes clasifican el fin 
de semana para ajustar los últimos detalles.

El Sr. Ortiz informa sobre la situación ocurrida en el partido disputado entre Central y Juanicó, la cual 
motivó la emisión de un comunicado por parte del Círculo de Periodistas Deportivos. En tal sentido, se  
resuelve remitir nota a la periodista Adriana Laca, a efectos de manifestar la preocupación de OFI por 
los  agravios  recibidos  por  parte  de  un  jugador  del  Club  Central,  así  como expresar  la  solidaridad  
institucional ante lo sucedido.

FÚTBOL SALA

El Sr. Ortiz informa que el día sábado, concurrió a la ciudad de Trinidad junto al Sr. Langorta, donde se  
disputaba la parte final del Torneo Femenino de Clubes, en Fútbol Sala, tanto en categoría Sub17 como 
Absoluta. Expresa que se observaron muy buenos partidos, destacando la actitud y comportamiento de 
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los equipos. Indica que en Sub17 el campeonato fue para el Club Palmirense y en Absoluta para el Club  
Unión de Rocha.

La Sra. Brañas informa sobre lo actuado por la Comisión de Protocolo en estos partidos, destacando que 
todo transcurrió con normalidad.

El Sr. Ortiz destaca la actitud y buena voluntad permanente de la Intendencia de Flores, y de la Dirección  
de Deportes de la Intendencia, en colaborar con OFI. Se enviará nota de agradecimiento por tal motivo.

Asimismo, el Sr. Ortiz refiere a que debería existir un mayor compromiso por parte de los Consejeros 
para apoyar al Fútbol Sala, y al Femenino, que son disciplinas que OFI está promoviendo su desarrollo y  
que requieren inicialmente un mayor apoyo por parte de todos.

El Sr. Pereira comparte lo expresado, pero sostiene que en muchos casos, no es por falta de interés, sino 
que entiende que no se les da lugar para participar.  Expresa que,  en la misma línea de lo indicado 
anteriormente, de desarrollar nuevas actividades, se debería trabajar para incorporar el fútbol seniors a  
las competencias experimentales de la Organización. Indica que trabajará para elaborar un proyecto al  
respecto.

COPA DE CLUBES FEMENINA

El Sr. Tellechea informa que la Mesa de Torneos ha estado trabajando conjuntamente con la Comisión de 
Fútbol  Femenino  para  organizar  todo  lo  referente  a  la  instrumentación  de  este  Torneo,  que  daría 
continuidad al Torneo Regional que se está disputando como fase previa. Indica que dado el poco tiempo 
entre que terminan algunos regionales y el comienzo previsto para la fase nacional, están evaluando 
hacer un sorteo, de forma virtual, previo a la reunión con los delegados, para el lanzamiento. La idea es 
hacer el sorteo el día 30 de junio y la reunión con los delegados y lanzamiento del torneo para el día 7 de  
julio, dado que el torneo estaría comenzando el fin de semana del 11/12 de julio.

COMISIONES

NEXO CON ENTRENADORES

El Sr.  Ortiz recuerda que el  pasado 18 de junio se cumplió el  primer aniversario de la creación del  
Instituto, contando en la actualidad con unos 900 alumnos. Con respecto a la preocupación que existe  
por el nuevo requerimiento de CONMEBOL en la escolaridad para los cursos, expresa que se recibió la  
noticia de que se extendió el plazo para la implementación del mismo para los cursos que inicien a partir 
del próximo año. Con esto, nos permitiría terminar los cursos de este año con los mismos parámetros  
que se venían haciendo. Por tal motivo, la invitación que se le había hecho al Sr. Matosas para conversar  
sobre este tema, se posterga para la próxima semana.

FINANZAS

El Dr. Leites reparte el listado con los saldos de las cuentas de las Ligas, informando sobre el mismo. El 
Sr.  García informa en particular y dando respuesta a la consulta del Sr.  Alaniz,  sobre las gestiones 
realizadas por la deuda de la Liga de Tranqueras y del Sector Interior de Rivera.
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El Sr. García informa que ya se hicieron los reintegros, en la cuenta corriente de los Sectores, por la  
reliquidación del excedente por la venta de entradas por Sportstickets.

VARIOS

CONGRESO ORDINADIO

El  Sr.  Ortiz  da lectura de la  Circular que se  enviará,  comunicando la  fecha y  el  lugar del  próximo  
Congreso Ordinario Elector, para el día 19 de setiembre, en la ciudad de Durazno, tal como se resolviera 
oportunamente. Se recuerda que se tuvo una primer reunión con las autoridades de la Liga para ir 
ajustando los detalles para esa jornada, habiendo temas ya resueltos y otros aún pendientes.

CURSOS PARA VEEDORES

El Sr.  Alaniz,  atendiendo que se encuentra presente en sala el  Sr.  Scirgalea,  reitera la consulta que  
hiciera la sesión pasada, con relación al Curso para Veedores que estaba en proceso. El Sr. Scirgalea 
informa que en esta oportunidad, se realizará el mismo, para las Ligas que aún no tienen o tienen un  
número escaso de veedores, en la jornada del 11 de julio, en la sede de OFI. Estarán a cargo del curso el  
Sr. Scirgalea y la Sra. Zeni. El Sr. Tellechea complementa lo informado, indicando que es  fundamental  
para los torneos de Sub14 y Sub16, atendiendo que algunas Ligas no disponen actualmente de veedores. 

 

PRÓXIMA SESIÓN

Se aprueba la fecha de la próxima sesión para el día martes 30 de junio de 2026, a la hora 11:00.-

Siendo la hora 14:50 se levanta la sesión.-
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